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4.o piso y por el tipo de su justiprecio pericial fijado
en lote 1, 6.600.000 pesetas y lote 2, 12.500.000
pesetas.

En segunda subasta, para el caso de resultar desier-
ta la primera, el día 20 de febrero y hora de las
once treinta en el mismo lugar y condiciones pero
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera.

En tercera subasta, para el caso de resultar desierta
la segunda, el día 27 de marzo y hora de las once,
en el mismo lugar y condiciones pero sin sujeción
a tipo.

Las subastas tendrán lugar por el sistemas de pujas
a la llana con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Todo interesado en intervenir en el
remate, a excepción del ejecutante, deberá acreditar
haber consignado en la cuenta de este Juzgado «Ban-
co Bilbao Vizcaya», Juzgados de Valencia, número
4487000017043697, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en plica cerrada a la que se acompañará
copia del DNI y resguardo de la consignación antes
indicada. Estas plicas se conservarán cerradas y
serán abiertas en el acto del remate al publicarse
las posturas.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero, veri-
ficándolo, en su caso, en la forma prevista en el
artículo 1.499.3.o de la Ley de Enjuciamiento Civil.

Quinta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
que se subastan han sido suplidos por la certificación
registral prevista en el artículo 1.489.1.ode la LEC,
la cual se halla de manifiesto a los interesados en
la Oficina de Información de Subastas Judiciales
del Decanato de los Juzgados de esta capital, sito
e n a v e n i d a N a v a r r o R e v e r t e r , n ú m e -
ro 1, primero, advirtiendo a los licitadores que debe-
rán conformarse con ellos, sin derecho a exigir nin-
gunos otros y que toda la información relativa a
estas subastas deberá ser solicitada en dicha oficina.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Si por causa de fuerza mayor tuviese
lugar la suspensión de cualquiera de las subastas,
la misma se celebrará el siguiente día de la cesación
de dicha causa o siguiente día hábil y en días suce-
sivos, si persistiese tal impedimento.

Octava.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación a los deudores a los efectos
del artículo 1.498 de la LEC.

Bienes objeto de subasta

Lote 1. Local sito en calle Alboraya, 18, bajo,
número 3. Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Valencia 1, al tomo 1.876, libro 424, folio 47.
Finca registral 45.094. Valor tasado subasta:
6.600.000 pesetas.

Lote 2. Local sito en calle Alboraya, 18, bajo,
número 4. Inscrito en el Registro de la Propiedad
de Valencia 1 al tomo 1.876, libro 424, folio 49.
Finca registral 45.095. Valor tasación subasta:
12.500.000 pesetas.

Dado en Valencia a 21 de septiembre de 2000.—La
Secretaria, Amparo Justo Bruixola.—56.324.$

VINARÓS

Edicto

Doña María Gracia Botella Espasa, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Vinarós (Castellón),

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo se sigue procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el núme-

ro 71/00, promovido por Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, representado por el Procu-
rador de los Tribunales don Agustín Cervera Gasu-
lla, contra doña Kessi Cristiane Vieira, en los que
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que al final se describirá, cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a las
diez horas, en los días y bajo las condiciones siguien-
tes:

En primera subasta el día 27 de noviembre
de 2000, sirviendo de tipo el pactado en la escritura
de hipoteca, ascendente a la suma de 16.000.000
de pesetas.

En segunda subasta, caso de no quedar rematado
el bien en la primera, el día 26 de diciembre
de 2000, con la rebaja del 25 por 100 del tipo
de la primera subasta.

Y en tercera subasta, si no se remataran en nin-
guna de las anteriores, el día 29 de enero de 2001,
sin sujeción a tipo.

Condiciones de las subastas

Primera.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra de concurrir como postor sin verificar depósito
alguno, todos los demás licitadores, sin excepción,
deberán consignar en la cuenta de depósitos y con-
signaciones de este Juzgado, abierta en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», cuenta número
1354/0000/18/071/00, para tomar parte en la pri-
mera subasta una cantidad igual, por lo menos, al
20 por 100 del precio de tasación del bien por
el que se desee pujar, y para tomar parte en la
segunda y tercera subastas, deberán igualmente con-
signar el indicado 20 por 100 del precio de tasación,
con la rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la subasta.

Segunda.—En la primera subasta no se admitirán
posturas que no cubran el precio de tasación pactado
en la escritura de hipoteca. Para la segunda subasta
deberán cubrir el 75 por 100 del tipo de la primera,
sin que se puedan admitir posturas inferiores a este
tipo, y en la tercera subasta será sin sujeción a
tipo.

Tercera.—Los autos y certificación del Registro
de la Propiedad en el que se halla inscrita la finca
objeto de subasta está de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Se previene que en acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las con-
diciones expresadas, y si no las acepta, no le será
admitida la proposición. Tampoco se admitirá la
postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas condiciones.

Quinta.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación al deudor en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, caso de que el mismo se
fuera hallado en dicha finca.

Bien objeto de subasta

Urbana. Vivienda número 47. Vivienda en la
planta primera, puerta 3, con acceso por la escale-
ra D, del edificio sito en Vinarós (Castellón), calle
Virgen del Socorro, números 22, 24 y 25. Es de
tipo dúplex. Tiene una superficie útil de 106 metros
51 decímetros cuadrados. Distribuida la primera
planta en recibidor, comedor-estar, cocina-lavadero,
escalera, un dormitorio y aseo, y en planta segunda,
tres dormitorios y dos baños. Linda, entrando en
dicha vivienda: Por la derecha, vivienda puerta 4
de su misma escalera y planta; izquierda, la vivienda
puerta 2 de su misma escalera y planta; frente calle
peatonal, y espalda, en parte, vivienda puerta 4 de
su misma escalera y planta y en parte rellano de
escalera. Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Vinarós al tomo 727, libro 233 de Vinarós,
folio 23, finca registral número 23.947, inscripción
octava.

Tasada, a efectos de subasta, en 16.000.000 de
pesetas.

Vinarós, 14 de septiembre de 2000.—La Secre-
taria.—56.468.$

VINARÓS

Edicto

Don Bernardo Soler Andrés, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Vinarós,

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el núme-
ro 129/1998, a instancia de Caja de Ahorros de
Cataluña, contra don Raúl Gordo Rodríguez, en
los que, por resolución de esta fecha, se anuncia
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, la finca hipotecada que se expresará, en el
modo siguiente:

En primera subasta para el día 29 de noviembre
de 2000, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en Vinarós, avenida
Libertad, sin número, sirviendo de tipo el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca y que
asciende a 16.200.000 pesetas.

En segunda subasta para el día 22 de diciembre
de 2000, a las nueve treinta horas, en el mismo
lugar, y con rebaja del 25 por 100 del tipo de la
primera.

En tercera subasta para el día 22 de enero
de 2001, a las nueve treinta horas, en el mismo
lugar y sin sujeción a tipo.

Los remates se celebrarán por el sistema de pujas
a la llana, y con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Todo licitador interesado en tomar par-
te en la subasta, excepto el acreedor demandante,
deberá acreditar en el acto de la subasta haber con-
signado previamente en la cuenta de este Juzgado
abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya, con
el número 1352-0000-18-0129-98, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos a
licitación.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, en primera ni en segun-
da, pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate
a un tercero, cesión que estará sujeta, para su validez,
a los demás requisitos legales.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, al que deberá acompa-
ñarse el resguardo acreditativo a que se refiere la
condición primera, así como copia del documento
de identidad correspondiente y la aceptación de las
condiciones a que se refiere la regla 8.a del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Cuarta.—La certificación del Registro, a que se
refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, se halla de manifiesto a los interesados en
este Juzgado, advirtiendo a los licitadores que debe-
rán conformarse con ella, sin derecho a exigir nin-
gunos otros, y que toda la información relativa a
estas subastas deberá ser solicitada en este Juzgado.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Si por cualquier causa de fuerza mayor
hubiere de suspenderse alguna de las subastas, se
celebrará al día hábil siguiente o en los sucesivos
necesarios si persistiese tal impedimento.

Séptima.—El presente edicto sirve de notificación
a los deudores y, en su caso, terceros poseedores,
de forma supletoria para el caso de resultar negativas
las notificaciones personales previstas en la ley.
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Finca objeto de subasta

Finca urbana. Casa habitación, sita en Salsa-
della, de 76 metros cuadrados, sita en la calle Jesús,
número 19, compuesta de planta baja, piso y desván.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Mateo
al tomo 296, libro 23 de Salsadella, folio 156, finca
número 2.675-N, inscripción segunda.

Lo que se hace público para general conocimiento
en Vinarós a 31 de julio de 2000.—El Secreta-
rio.—56.472.$

JUZGADOS DE LO SOCIAL

SAN SEBASTIÁN

Edicto

Doña Gloria Íñigo Cervantes, Secretaria judicial del
Juzgado de lo Social número 3 de Donostia-San
Sebastián,

Hago saber: Que en proceso seguido ante este
Juzgado de lo Social número 3, registrado con núme-
ro 147/1997, ejecución número 55/1997, a instancia
de don Enrique Gutiérrez Morrondo y otros, contra
«Frigoríficos Rer, Sociedad Anónima», en reclama-
ción de salarios, en providencia de esta fecha he
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
término de veinte días, el siguiente bien embargado
como propiedad de la parte demandada, cuya rela-
ción y tasación es la siguiente:

Bien que se subasta y su valoración

Inmueble finca urbana: Local comercial nú-
mero B-1 de la casa número 37, que es la derecha,
entrando, del bloque de viviendas sito en el paseo
Colón, de San Sebastián, por donde está señalado
con los números 35 y 37. Tiene una superficie de
54 metros 76 decímetros cuadrados. Le correspon-
de 1,390 por 100 en elementos comunes.

Inscripción: Finca número 7.378. Inscrita en el
tomo 1.673, libro 163, folio 50, inscripción primera
del Registro de la Propiedad número 1 de San
Sebastián.

Valorado en 30.000.000 de pesetas.

Condiciones de la subasta

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en Donostia-San Sebastián, en primera
subasta el día 29 de noviembre de 2000. Caso de
no haber licitadores o siendo inadmisible sus pos-
turas, se celebrará segunda subasta, el día 17 de
enero de 2001. Si en ésta volviera a darse esas
circunstancias, se celebrará la tercera subasta el
día 14 de febrero de 2001. Todas ellas se celebrarán
a las trece horas.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual-
quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil,
a la misma hora y en el mismo lugar, y, en días
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe-
dimento. Las subastas se celebrarán bajo las con-
diciones siguientes:

Primera.—Antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar el bien, pagando el principal, intereses
y costas.

Segunda.—Los licitadores deberán depositar, pre-
viamente, en el establecimiento bancario del Banco
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 1853, el 20 por
100 del valor del lote por el que vayan a pujar
en primera subasta, y el 15 por 100 (20 por 100
del tipo de la segunda subasta) de su valor en las
otras dos, lo que acreditarán en el momento de
la subasta (artículo 1.500, apartado 1, de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

Tercera.—Todas las subastas, desde el presente
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos-

turas por escrito, en pliego cerrado, que se pre-
sentarán en la Secretaría del Juzgado y depositando
en la entidad bancaria del Banco Bilbao Vizcaya,
número de cuenta 1853, el 20 por 100 (primera
subasta), o el 15 por 100 (segunda y tercera subas-
tas) del valor del lote (20 por 100 del tipo de la
segunda subasta) por el que vayan a pujar, acom-
pañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho
pliego cerrado se conservará cerrado por el Secre-
tario judicial y serán abiertos en el acto del remate
al publicarse las posturas (artículo 1.499 II de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Cuarta.—El ejecutante podrá tomar parte en las
subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, sin
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Quinta.—Las subastas se celebrarán por el sistema
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras partes de
la valoración.

Sexta.—En segunda subasta, en su caso, el bien
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación
y, por tanto, no se admitirán posturas que no cubran
el 50 por 100 de la valoración (artículo 1.504 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Séptima.—En la tercera subasta, si fuera necesario
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan
del 25 por 100 de la valoración del lote (artícu-
lo 261 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro-
bará el remate.

De resultar desierta esta última tendrán los eje-
cutantes o, en su defecto, los responsables legales
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse
el bien por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse
uso de este derecho se alzará el embargo.

Octava.—En todo caso queda a salvo el derecho
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi-
nistración del bien subastado en la forma y con
las condiciones establecidas en la vigente legislación
procesal.

Novena.—Los remates podrán ser en calidad de
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o
de los responsables legales solidarios o subsidiarios
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Décima.—Si la adquisición en subasta o adjudi-
cación del bien se realiza en favor de parte de los
ejecutantes si hubiere varios) y el precio de la adju-
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos
de los restantes acreedores, los créditos de los adju-
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia
de la suma que sobre el precio de adjudicación
debería serles atribuida en el reparto proporcional.
De no ser inferior al precio deberán los acreedores
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artícu-
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Undécima.—Que el precio del remate deberá abo-
narse en el plazo de tres-ocho días (según se trate
de subasta del bien mueble) siguientes a la apro-
bación del mismo.

Duodécima.—Obra en la Secretaría de este Juz-
gado certificación registral en la que consta la titu-
laridad del dominio del bien subastado y el estado
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa-
minados, debiendo conformarse con ellos, sin tener
derecho a exigir otros, y que las cargas y gravámenes
preferentes, si los hubiere, al crédito de los eje-
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Y para que sirva de notificación al público en
general y a las partes de este proceso en particular,
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en
las leyes procesales, expido la presente en Donos-
tia-San Sebastián a 1 de septiembre de 2000.—La
Secretaria en funciones, Gloria Íñigo Cervan-
tes.—56.291.$

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir

en las demás responsabilidades legales, de no presentarse

los procesados que a continuación se expresan en el plazo

que se les fija, a contar desde el día de la publicación

del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado

o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose a todas las autoridades y Agentes de la

Policía Municipal procedan a la busca, captura y con-

ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho

Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon-

dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

Por la presente, que se expide en méritos a las
diligencias preparatorias número 18/02/99, seguidas
por un presunto delito militar de abandono de des-
tino a Juan Antonio Kaifer Vicente, de veinte años
de edad, hijo de Juan A. y de Julia y con documento
nacional de identidad 73.998.401, se hace saber
que deberá, dentro del término de diez días, con-
tados desde el siguiente a la fecha en que la presente
requisitoria se publique en el «Boletín Oficial del
Estado», comparecer en la sede de este Tribunal
Militar Territorial Primero, ubicada en el paseo Rei-
na Cristina, número 5, de Madrid, bajo apercibi-
miento, si no la verifica, de ser declarado rebelde
y depararle el perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las
autoridades civiles y militares, que tan pronto tengan
conocimiento del paradero del mencionado incul-
pado, procedan a su captura y, con las seguridades
convenientes, le ingresen en prisión, a disposición
de este Tribunal Militar.

Madrid, 28 de septiembre de 2000.—El Secretario
relator.—56.304.$

ANULACIONES

Juzgados militares

El Juez del Juzgado Togado Militar Territorial núme-
ro 11 de Madrid,

Hace saber: Por la presente, que se expide en
méritos a las diligencias preparatorias número
11/95/00, seguidas por un presunto delito militar
de abandono de destino, a Plácido Olmo Fernández,
de diecinueve años de edad, hijo de Plácido y de
Ignacia, con documento nacional de identidad
número 70.518.845, se hace saber que al haber sido
habido, queda anulada la requisitoria de fecha 4
de septiembre de 2000.

Madrid, 28 de septiembre de 2000.—El Juez toga-
do.—56.512.$

Juzgados militares

El Juez del Juzgado Togado Militar Territorial núme-
ro 11 de Madrid,

Hace saber: Por la presente, que se expide en
méritos a las diligencias preparatorias núme-
ro 11/90/00, seguidas por un presunto delito militar
de abandono de destino, a Marcelino Collados
Madroñal, de dieciocho años de edad, hijo de Mar-
celino y Rosa María, con documento nacional de
identidad número 2.670.465, se hace saber que al
haber sido habido, queda anulada la requisitoria de
fecha 4 de septiembre de 2000.

Madrid, 2 de octubre de 2000.—EL Juez toga-
do.—56.510.$


